
Información clave para productores, asesores y equipos de terreno

Conoce las cinco recomendaciones

prácticas y oficiales para prevenir

el contagio por influenza aviar

Cuidar la sanidad del sector agropecuario es una tarea que nos involucra a todos, ya sea

que tengas aves, asesores a productores locales o trabajes en terreno apoyando a la

comunidad agrícola. Aquí te contamos cómo actuar de manera segura ante cualquier

sospecha 👇🏼

El contagio se produce principalmente por

el contacto con secreciones de aves

afectadas, aunque también puede ocurrir a

través de alimentos, agua, entre otros, por

lo que aislar a las aves domésticas de

las silvestres es la medida más

importante. Te recomendamos aplicar y

compartir estas acciones de bioseguridad:

Confinamiento: Mantén a las aves en un lugar protegido y cerrado, aisladas de

personas externas, otros animales y aves silvestres.

Protección de alimento y agua: Dispón los bebederos y comederos siempre al

interior del gallinero; dejar alimento afuera atrae a aves silvestres. Usa agua potable

y/o potabilízala con cloro. 

Higiene constante: Limpia y desinfecta las instalaciones de forma periódica.

Además, lávate siempre las manos con agua y jabón desinfectante antes y después

de manipular a las aves. Usa ropa y calzado exclusivo para entrar al gallinero o

hacer manejo de aves.



Control de ingresos: Limita la entrada de personas, vehículos y utensilios al

gallinero. 

Cuarentena: Si ingresan aves de otros orígenes al predio, estas deben mantenerse

separadas de las aves residentes por un periodo de 21 días.

Si tú o tus asesorados notan un

comportamiento anormal en las aves o se

enfrentan a mortalidad, es fundamental

mantener la calma y seguir estos pasos

para evitar que el virus se propague: 

Avisa inmediatamente al Servicio Agricola y Ganadero (SAG).

Cero contacto directo: No te acerques ni toques a las aves enfermas o muertas. Si

la manipulación es estrictamente necesaria, se debe utilizar siempre mascarilla y

guantes.

Protección del entorno: Por ningún motivo elimines aves enfermas o muertas a la

basura, en cursos de agua, como ríos, lagos o acequias. 

Precaución de consumo: No se deben consumir aves enfermas o muertas, ni

tampoco entregárselas como alimentos a perros, gatos u otros animales domésticos.

Es vital mantener la situación

productiva regularizada para acceder a

los apoyos del Estado:

Inscripción Obligatoria (RUP): Recuerda que todo dueño de aves (gallinas, patos,

gansos, pavos, etc.) debe inscribirse obligatoriamente en el SAG para obtener su Rol

Único Pecuario (RUP).

Seguro Avícola Gratuito: Existe un seguro estatal a través de Agroseguros que

permite apoyar económicamente a los dueños de aves de traspatio (hasta 1.000

aves) y planteles industriales (hasta 20.000 aves) en caso de que sus planteles se

vean afectados por la enfermedad. Puedes informarte sobre los requisitos a través

del SAG o directamente en Agroseguros.



Frente a cualquier duda, sospecha o

hallazgo de aves con comportamiento

extraño o muertas, comunícate de

inmediato con el Servicio Agrícola y

Ganadero (SAG) a través de los

siguientes canales oficiales:

Teléfono: 22 3451100 (atención de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas).

WhatsApp de denuncias: +56 938663611 (exclusivo para sábados y domingos, de

9:00 a 18:00 horas).

Correo electrónico: oficina.informaciones@sag.gob.cl

Presencialmente en la oficina del SAG más cercana a tu domicilio.

Recomendaciones de Chile Carne 👇🏼

Comparte esta información con 

tu comunidad, vecinos y asesorados.

https://www.youtube.com/watch?v=aG5OBb68dP4
https://www.youtube.com/watch?v=aG5OBb68dP4
https://forms.cloud.microsoft/Pages/ResponsePage.aspx?id=CqtHXYapnUWBtKav1x3HI4hhWanAfeVHrPadySEgTSNUQUlNSEpPMjg0NDkxSFVOSUQzN0tWT1REUS4u
https://www.youtube.com/watch?v=aG5OBb68dP4


 


